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EXPEDIENTE A/SER-013038/2020 “SERVICIO DE CONSERVACIÓN DE LA 
INFRAESTRUCTURA EXISTENTE CON MOTIVO DE LA RESOLUCIÓN DEL CONTRATO 
DE CONCESIÓN DE “REDACCIÓN DE PROYECTO, CONSTRUCCIÓN Y EXPLOTACIÓN 
DE LA OBRA PÚBLICA DE NUEVA LÍNEA DE TRANSPORTES FERROVIARIO ENTRE 
MÓSTOLES CENTRAL Y NAVALCARNERO”. 
 
La Mesa de Contratación de la Consejería de Trasportes, Movilidad e Infraestructuras, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 19 del Reglamento General de Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid y en la Cláusula “Actuación de la Mesa de Contratación” del pliego 
de cláusulas administrativas particulares que rige el contrato de referencia, ha acordado, en su 
reunión del día 14 de agosto de 2020, solicitar las siguientes subsanaciones a las 
empresas que se relacionan a continuación: 
 

LICITADOR SUBSANACIÓN REQUERIDA 

 

BECSA, S.A.U. 

 
Deberá aportar declaración responsable conforme al 
modelo del ANEXO VI. MODELO DE DECLARACIÓN 
RESPONSABLE RELATIVA AL COMPROMISO DE 
TENER CONTRATADOS TRABAJADORES CON 
DISCAPACIDAD comprometiéndose a, en el caso de 
ser una empresa de más de 150 trabajadores, contar 
con un plan de igualdad, todo ello de conformidad con 
lo establecido Cláusula 12, apartado “A) Sobre nº 1 
documentación administrativa”, punto 2 “Declaración 
relativa a las empresas que estén obligadas a tener en 
su plantilla trabajadores con discapacidad”, puesto que 
en el documento presentado el licitador señala que 
asume la obligación de contar con un plan de igual si se 
trata de una empresa de más de 250 trabajadores, 
siendo así que dicho compromiso debe ser si se trata 
de una empresa de más de 150 trabajadores. 
 

 

TRAUXIA, S.A. 

 
Deberá aportar declaración responsable conforme al 
modelo del ANEXO VI. MODELO DE DECLARACIÓN 
RESPONSABLE RELATIVA AL COMPROMISO DE 
TENER CONTRATADOS TRABAJADORES CON 
DISCAPACIDAD comprometiéndose a, en el caso de 
ser una empresa de más de 150 trabajadores, contar 
con un plan de igualdad, todo ello de conformidad con 
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lo establecido Cláusula 12, apartado “A) Sobre nº 1 
documentación administrativa”, punto 2 “Declaración 
relativa a las empresas que estén obligadas a tener en 
su plantilla trabajadores con discapacidad”, puesto que 
en el documento presentado el licitador señala que 
asume la obligación de contar con un plan de igual si se 
trata de una empresa de más de 250 trabajadores, 
siendo así que dicho compromiso debe ser si se trata 
de una empresa de más de 150 trabajadores. 
 

 

Para las subsanaciones de los errores u omisiones subsanables de documentación advertidos 
se concede a los licitadores un plazo de tres días naturales a contar desde el siguiente a la 
publicación de esta comunicación en el tablón de anuncios electrónico del Portal de la 
Contratación Pública de la Comunidad de Madrid. Si el último día del plazo fuera inhábil, se 
entenderá prorrogado al primer día hábil siguiente. 
 
El representante de la empresa deberá aportar electrónicamente la documentación requerida 
para el expediente mediante registro electrónico o accediendo a la página de “Gestiones y 
trámites” del sitio web de la Comunidad de Madrid (https://gestionesytramites.madrid.org) o utilizando 
el formulario genérico de solicitudes para presentar documentos y comunicaciones 
(https://gestionesytramites.madrid.org/cs/Satellite?pagename=ComunidadMadrid/Comunes/Presentacion
/popupGestionTelematica&op=PSAE_&language=es&c=CM_ConvocaPrestac_FA&cid=1354424366980

&nombreVb=impresos&other=1), dirigido al Área de Contratación Administrativa. 
 
      EL SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN  
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